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N .  E i x i d a  
N. Salida 00128-2025-061034

D a t a  
Fecha 24/03/2025

Expedient  
Expediente E-70021-2023-000239-00

S e r v i c i  
Servicio OAM PALAU DE LA MÚSICA

S e c c i ó  
Sección OAM PALAU-REC.HUMANOS

ASSUMPTE 
ASUNTO RESOLUCION

Destinatari(ària) / Destinatario(a)

TABLÓN DE ANUNCIOS

CL/ PASEO ALAMEDA, 30

46023, VALÈNCIA (VALÈNCIA)

Per Resolució PM-161 de data 24/03/2025, dictada per LA PRESIDÈNCIA, en virtut de

delegació conferida per RESOLUCIÓ 47 DE 4 DE MARÇ DE 2025, s´ha disposat:

Antecedentes de hecho

Primero.- Por Resolución de la Presidencia del O.A.M. «Palau de la Música, Congresos y

Orquesta de Valencia» PM-71, de 31 de enero de 2024, se aprobaron las bases de la convocatoria para

la creación de una bolsa de trabajo de carácter laboral temporal en la categoría de Oficiales/as de

Atención a la Ciudadanía, insertándose el correspondiente anuncio en el BOP de Valencia núm. 29, de

9 de febrero de 2024.

Segundo.- Por Resolución de la Presidencia del O.A.M. PM-637, de 21 de octubre de 2024, se

elevó a definitiva la lista de personas admitidas y excluidas, se les convocó el día 5 de noviembre de

2024 para la realización del primer ejercicio de las pruebas objeto de la convocatoria, y se designó

nominalmente al Órgano Técnico de Selección.

Tercero.- Por Resolución de la Presidencia del O.A.M. PM-665, de 4 de noviembre de 2024, se

acordó el aplazamiento «sine die» de la convocatoria del primer ejercicio de la convocatoria del primer

ejercicio realizada por la Resolución antes citada.

Cuarto.- Por Resolución de la Presidencia del O.A.M. PM-730, de 27 de noviembre de 2024, se

convocó a las personas admitidas a la realización del primer ejercicio de las pruebas objeto de la

convocatoria el día 19 de diciembre de 2024. Convocándose a los aspirantes que superaron el primer

ejercicio para la realización, el 28 de enero de 2025, el segundo ejercicio de las pruebas selectivas, que

posteriormente fueron leídos ante el Órgano técnico de selección los días 10 y 12 de febrero de 2025.

Quinto .- La base sexta de las Bases de la convocatoria, establece que la calificación final vendrá

determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en cada uno de los ejercicios que han realizado
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los aspirantes, configurándose una lista ordenada por puntuación de mayor a menor, y la base octava

establece que el Órgano Técnico de Selección elevará a la Presidencia la propuesta de inclusión en la

Bolsa de los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo para su aprobación final por el órgano

competente.

El Órgano Técnico de Selección, en fecha 11 de marzo de 2025, propone al presidente del

O.A.M. la siguiente Bolsa de trabajo para cubrir con carácter excepcional las necesidades urgentes e

inaplazables de Oficiales de Atención a la Ciudadanía de carácter laboral temporal que precise el

O.A.M., ordenadas las personas aspirantes en función de la puntuación obtenida, de mayor a menor, y

resolviéndose los empates mediante sorteo.

Sexto.- La competencia orgánica para la aprobación de la Bolsa, de conformidad con los

Estatutos rectores del O.A.M. y las Bases que la rigen, corresponde a la Presidencia.

Per tot allò que s'ha exposat, ES RESOL: /

Por todo lo expuesto, SE RESUELVE:

PRIMERO.- Constituir una bolsa de trabajo carácter laboral temporal, en la categoría

profesional de Oficiales/Oficialas de Atención a la Ciudadanía, grupo de titulación C, subgrupo C2,

con la finalidad de cubrir con carácter excepcional las necesidades urgentes e inaplazables que puedan

surgir en el funcionamiento del Organismo, así como cubrir interinidades a jornada completa o parcial

(fines de semana), de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15 del RDL 2/2015, de 23 de octubre, por

el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

1 RODRÍGUEZ ALONSO ROSA MARÍA

2 SERRANO LORENTE MAR

3 MONTEAGUDO VALERA SILVIA

4 LLORENS CHIRALT LUIS

5 ALIÑO VALLS JUAN LUIS

6 CUMPLIDO GALLEGO ADRIANA

7 LUY MARTINEZ BEGOÑA

8 OGANDO ROLLO MARIA EUGENIA

9 PÉREZ ORTIZ ÁLVARO

10 ORTEGA LOZANO CARLOS

11 RIPOLL RIBERA INCA
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12 MORENO SOLER ALFREDO JOSE

13 SERRANO CABO Mª DESAMPARADOS

14 DE FEZ PARRA CRISTINA

15 TIGE LAURENCE ANNE CLAUDE

16 PÉREZ GIL ISABEL MARÍA

17 UMBERT BLANES YOLANDA

18 CARO BARBER INÉS

19 HUICI MÉNDEZ Mª TERESA

20 HERVÁS SEMPERE NATALIA

21 CARNERERO GARCÍA SONIA AMPARO

22 YUSTE ORTIZ ISABEL

23 PACHECO ESCOBAR SANDRA

24 CARRASCOSA NAVARRO MARIA

25 TALAVERA MORENO JUAN RAFAEL

26 HERNÁNDEZ PEIGNEUX D’EGMONT LAURA ROSA

27 MARTI ESTRELA JOSEP

28 GARCÍA BLESA SERGIO

29 ORTEGA UMBERT SARA

30 CASAO MARTÍNEZ GISELA

31 IZQUIERDO GARCÍA MARÍA MONSERRAT

32 SANCHEZ CARBONELL DIANA

33 NUÑO DE LA ASUNCIÓN ANA MARIA

34 BALAGUER GONZALO PASCUAL DAMIÁN

 

SEGUNDO.- Esta bolsa de trabajo se regirá de conformidad con lo dispuesto en la base octava

de las Bases de la convocatoria para la creación de una bolsa de trabajo de carácter laboral temporal en
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la categoría de Oficiales/Oficialas de Atención a la Ciudadanía, aprobadas mediante Resolución de la

Presidencia del O.A.M. «Palau de la Música, Congresos y Orquesta de Valencia» PM-71, de 31 de

enero de 2024, y publicadas en el BOP de Valencia núm. 29, de 9 de febrero de 2024.

PROTECCIÓ DE DADES PERSONALS / PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

Les dades de caràcter personal que apareixen en esta comunicació formen part d’un
tractament del que és responsable l’Ajuntament de València, la finalitat del qual és la
tramitació d’expedients administratius i, sobre la base del que es disposa en el Reglament
General de Protecció de Dades (UE) 2016/679, vosté podrà exercitar els drets d'accés,
rectificació, supressió i altres contemplats en el citat Reglament, com s’explica en la
política de privacitat de la web d’este ajuntament: www.valencia.es.

Los datos de carácter personal que aparecen en esta comunicación forman parte de un
tratamiento del que es responsable el Ayuntamiento de València, cuya finalidad es la
tramitación de expedientes administrativos y, sobre la base de lo dispuesto en el
Reglamento General de Protección de Datos (UE) 2016/679, Ud. podrá ejercitar los
derechos de acceso, rectificación, supresión y otros contemplados en el citado
Reglamento, como se explica en la política de privacidad de la web de este ayuntamiento:
www.valencia.es.


